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Del caso sería desatar el conflicto de competencia que 

suscitó el Juzgado 3° Civil Municipal de Chía frente al Juzgado 1° 

Civil del Circuito de Zipaquirá, respecto al conocimiento de la 

demanda declarativa impetrada por Enrique Guillermo Barón   

Gaitán contra María Marcela Barón Mejía, sino fuera porque no 

concurre uno de los requisitos indispensables que, a la luz de las 

normas procedimentales vigentes, autorizan la existencia y 

resolución del mismo.  

 

Es que la estructura jerarquizada que predomina en los 

organismos que sirven al fin de administrar justicia de suyo exige 

que no exista subordinación directa entre los juzgados que 

promuevan una disputa respecto de la competencia, como que en 

presencia de esa eventualidad debe predominar, naturalmente, la 

opinión esgrimida por la autoridad de mayor categoría, pauta que 

el propio legislador quiso dejar expresa en el inciso 3° del artículo 

139 del C.G.P., al decir que “el juez que reciba el expediente no 
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podrá declararse incompetente, cuando el proceso le sea remitido 

por alguno de sus superiores funcionales (…)”.  

 

Con esa precisa orientación fue que debió actuar en el 

presente asunto Juzgado 3° Civil Municipal de Chía, viéndose que, 

por el contrario, decidió motivar un presunto conflicto de 

competencia que carece de sustento normativo -rehusando la 

autoridad que tiene su superior jerárquico-, mismo que, ante la falta de 

uno de los presupuestos que determinan su existencia, no será 

decidido por este Tribunal, consecuencia de lo cual se dispondrá la 

devolución de la actuación a dicha autoridad para que proceda de 

conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca, resuelve que por la secretaría se 

haga devolución del expediente virtual al Juzgado 3° Civil 

Municipal de Chía para que, atendiendo las consideraciones aquí 

esgrimidas, continúe el conocimiento de la demanda declarativa 

referenciada. De lo decidido entérese al Juzgado 1° Civil del 

Circuito de Zipaquirá.     

 

Notifíquese y cúmplase,    

 

Firmado Por: 

 

Jaime  Londono Salazar 
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